
 

 
Proyecto : I084 [AJ] Rendición de cuentas (Zona 2 Pichincha, Orellana, Napo) 

 
 
 

HITO 6.- EJECUCIÓN: INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE JULIO  

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE JULIO 

 
 
En relación al evento de Rendición de cuentas de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario y los compromisos adquiridos en dicho evento, cumplo con informar 
lo siguiente:  
 
1.- ANTECEDENTE 
 
El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento  de  rendición de  
cuentas de  la  Zona  2, en  el  que  participó la  Ing. Denisse  Vásconez Illapa,  en su  
calidad  de  Directora  distrital  y Articulación Territorial Zona  2,  de la  Agencia;  
acompañada  del  MVz. Joel  Meza,  en  su calidad  de Jefe  de  Servicio  de  Sanidad  
Agropecuaria  de  NAPO y  el  Ing. Antonio Vera,  en su  calidad de Director  Distrital  de 
ORELLANA.  
 
2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 
 
Como Zona 2 asume los siguientes compromisos 
 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el  sector  agropecuario,  apoyando en  
todas  las actividades que  se  realizan en el  campo 
 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se 
incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 
proyectos diferentes 
 

3. Trabajar con los productores  tanto  de  NAPO, ORELLANA y  PICHINCHA,  para  
lograr la  certificación de  Buenas  Prácticas Agropecuarias   

                                  
3.-  SEGUIMIENTO  DE COMPROMISOS  ADQUIRIDOS EN EVENTO  RENDICIÓN 
DE  CUENTAS. 
 
Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001747-M,  de  26 de julio 
de 2022,   se solicita  al MVz. Joel Meza,  en  su calidad  de Jefe  de  Servicio  de  
Sanidad  Agropecuaria  de  NAPO; al  Ing. Antonio Vera,  en su  calidad de Director  
Distrital  de ORELLANA;  y  a la  Ing.  Niza  Cornejo, Técnica de  Inocuidad  de los  
Alimentos Pichincha,   información  que  avale el cumplimiento  a  los  compromisos  
adquiridos  en el  evento Rendición  de Cuentas.  
 



 

4.- CONCLUSIÓN 
 
La Gestión de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 
2, pone en conocimiento el presente informe, con lo que se llega a cumplir a cabalidad 
con el HITO 6.- EJECUCIÓN: INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE JULIO. Además se adjuntan 
los correspondientes informes, con los que se da cuenta del cabal  cumplimiento a los 
compromisos  adquiridos  en  el evento  Rendición de Cuentas.    
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001747-M

Quito, D.M., 26 de julio de 2022

PARA: Sr. MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo 

 Sr. Mgs. Plutarco Antonio Vera Zambrano

Director Distrital Tipo B - Orellana 

 Srta. Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez

Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de los Alimentos 3 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION 

 

De mi consideración: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas, cumplo con informar lo 

siguiente: 

 

1.- ANTECEDENTES: 
El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de la Zona 2, en el

que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora Distrital y Articulación Territorial

Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en su calidad de Jefe de Servicio de Sanidad

Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en su calidad de Director Distrital de ORELLANA. 

 

2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS: Como Zona 2 se

asume los siguientes compromisos: 

 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las actividades que se

realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las

actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la certificación de

Buenas Prácticas Agropecuarias 

 

3.- PETICIÓN: En virtud del antecedente y compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas,

solicito de la manera más comedida se remita a esta Dirección Distrital Pichincha, las evidencias y/o respaldos

del cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento rendición de Cuentas. Dicha información se

receptará el día jueves 28 de julio del 2022, hasta las 15h00. 
 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriel Wladimir Coba Ortuño

DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - PICHINCHA (S)  
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7/07/2022 

INFORME SOBRE 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 2021 

 

 

El 14 de marzo del 2022, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de la Zona 2, en el 

que participaron las autoridades de la institución y la ciudadanía en general, en este evento se 

acordó trabajar con los productores de la provincia de Pichincha, para lograr la certificación de 

Buenas Prácticas Agropecuarias  

 

En este sentido la unidad de Inocuidad de los Alimentos cumpliendo con los compromisos 

adquiridos en la rendición de cuentas del año 2021, ha venido trabajando con los productores 

agrícolas y pecuarios de la provincia, y es que se han realizado 20 auditorías para la constancia 

del cumplimiento de la normativa previo a obtener el certificado de Buenas Prácticas en los 

cultivos de tomate, lechuga, fresa, ruscus, naranjilla, cacao, pitahaya y en fincas ganaderas 

dedicadas a la producción de leche y granjas avícolas dedicadas a la producción de pollos de 

engorde, en diferentes cantones de la provincia. 

 

Cantón Mejía 

   
Cantón Predo Vicente Maldonado  

 



 

 

 

 

Cantón Puerto Quito  

 

   
 

Cantón San Miguel de los Bancos 

   
 

 

 

 



 

 

 

 

Cantón Quito 
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/NAPO-2022-000377-M

Tena, 28 de julio de 2022

PARA: Sr. Ing. Gabriel Wladimir Coba Ortuño

Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 3 

 Ing. Denisse Ivonne Vásconez Illapa

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION 

 

De mi consideración: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas, cumplo con el envio de la

información correspondiente al mes de julio 2022. 

adjunto Informe. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta

JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA NAPO  
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
 FECHA DE INFORME: 28/07/2022 

DATOS GENERALES 
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR 
Meza Barrezueta Joel Oswaldo 

PROVINCIA: Napo 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ANTECEDENTES: 
 

Con fecha 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas 

de la Zona 2, tomó la palabra la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de directora Distrital y 

Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia y le acompañaron el Mvz. Joel Meza, jefe de Servicios 

Agropecuarios de Napo e Ing. Antonio Vera, director Distrital de Orellana. 
 

Una vez finalizada la rendición de cuentas, se asumieron los siguientes compromisos: 
 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo 

proyecto, las actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la 

certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias. 

OBJETIVOS: 

1. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Rendición de Cuentas 2021. 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 
1. En lo que respecta al compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en campo, al respecto me permito informar que, durante el mes de 
mayo del presente año, la Jefatura de Servicios Agropecuarios Napo, ha ejecutado las siguientes 
acciones: 

-La jefatura de Servicios de Sanidad Agropecuaria de Napo realizo cuatro jornadas de 
capacitación en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el IESS y 
Agrocalidad para el fortalecimiento de las capacidades Técnicas de los afiliados al Seguro Social 
Campesino.  

-Participación en el COE Provincial con el objetivo de articular acciones en beneficio de los 
productores que se encuentran en la zona de influencia de la erosión regresiva del rio Coca en el 
cantón El Chaco. 

- Sanidad Animal: atención a 7 notificaciones sanitarias,  2 jornadas de capacitaciones en 
temas de control zoosanitario, 2 planes de acción para afrontar brotes de Rabia en Archidona 
y Tena, se inmunizó a 250 bovinos contra la rabia Bovina con biológico dotado por la agencia. 
Se arranco con la campaña de vacunación Aftosa 2022 

- Sanidad Vegetal: inspección de trampas en sitios de producción para Mosca de la fruta, 1 
sitio certificado y el atendieron 12 solicitudes de inspección a corte y envío de Tomate de 
Árbol con un total de 16014 Kg. 



 

 

 

 

 

- Inocuidad de Alimentos: capacitación a 55 productores sobre control de contaminantes 

agrícolas 

2. En lo concerniente al compromiso de realizar un comunicado para nuestros productores, 

informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 

proyectos diferentes, al respecto se informa que se ha remitido a la Coordinación General de 

Sanidad Animal, la propuesta de comunicado. 

3. En lo concerniente al compromiso de trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y 

PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias, al respecto me permito 

informar que, en la provincia de Napo se han realizados acercamientos a productores agropecuarios 

interesados en la certificación de unidades productivas con Buenas Prácticas Agropecuarias, estos 

acercamientos los esta realizando el Técnico de IA contratado por servicios profesionales.  

4. CONCLUSIONES: 

 
1. Mantenemos el compromiso de continuar apoyando al sector agropecuario a través de las 

actividades que se llevan a cabo en las diferentes áreas de la Jefatura de Servicios de Sanidad 

Agropecuaria de Napo. 

2. Mantenemos informado a los operadores de la Agencia, sobre la nueva estructura y 

actividades que se está manejando en los diferentes proyectos de la Agencia. 

3. Se realizó acercamiento a 2 unidades productivas para certificarse con Buenas Prácticas 

Agropecuarias en la provincia de Napo 

RECOMENDACIONES: 

 
1. Continuar trabajando con pequeños, medianos y grandes productores en la implementación de los 

diferentes programas que maneja la Agencia, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de 

este sector de la población. 
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Adjuntos: 

• Fotografias. 

• Reportes del sistema SIZSE 
 

 

    
 

  



Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/ORELLANA-2022-000384-M

Puerto Francisco de Orellana, 28 de julio de 2022

PARA: Sr. Ing. Gabriel Wladimir Coba Ortuño

Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 3 

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION 

 

De mi consideración: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas año 2021, adjunto infrome del mes

de julio 2022 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Plutarco Antonio Vera Zambrano

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - ORELLANA  
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Informe sobre cumplimiento de compromisos de rendición de cuentas 2021 

 

Fecha: 28/07/2022 

 

 

1. Introducción:  

 
El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de 
la Zona 2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora Distrital 
y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en su calidad 
de Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en su calidad de 
Director Distrital de ORELLANA, adquiriendo varios compromisos, los mismos que mediante 
Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001122-M, fueron detallados y en base a dicha 
disposición se procede a realizar los respectivos informes de cumplimiento. 
 

2. Objetivo:  

 

Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021 
con los productores de la provincia de Orellana. 
 

3. Desarrollo: 

 

En cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021, 
cumplo con informar sobre las actividades realizadas por la gestión de Sanidad Animal en 
Orellana en beneficio de los productores: 

Se ha realizado 4 capacitación en donde se abordó los temas de Varroa, Loque Americano, Loque 
Europeo y pequeño escarabajo, Proyecto PROZEC y Notificaciones de enfermedades de control 
oficial, se contó con la asistencia de 58 participantes. 

Con respecto a la asistencia a notificaciones recibidas de enfermedades de control oficial, se 
atendió tres eventos el Nª 10495, 10519 y 10534. 

En este mes se realizó la fiscalización a 10 explotaciones porcinas. 

Además, se visitó 81 predios porcinos en donde se vacuno contra la PPC 900 cerdos en el Sacha, 
230 cerdos en Francisco de Orellana, 128 cerdos en Loreto, en cuanto a la campaña de 
vacunación contra la fiebre aftosa se inmunizó en la primera semana 7.882 bovinos y 12 búfalos 
en 284 predios. 

Se realizó la inspección a 1 recinto en donde se desarrollará ferias de exposición y rodeo. 

Se realizó 5 supervisiones a la feria comercial Reina del Cisne, 1 supervisión de la cabalgata agro 
productiva Ávila Huiruno y 1 supervisión a la EXPO ORELLANA 2022   

Se otorga la certificación de predio libre de brucelosis a un predio en la provincia de Orellana. 

 



 

4. Conclusión:  

 

Como agencia nos encontramos comprometidos con los productores en territorio, se enfatizó 
en continuar con el apoyo al sector pecuario en los procesos que brindamos como son asistencia 
a notificaciones a enfermedades de control oficial, capacitaciones en temas de control, 
certificación de predios libre de brucelosis y tuberculosis, certificación de explotaciones apícolas 
y permisos zoosanitarios a centros de concentración de animales. 
 

5. Recomendaciones 

 

Se recomienda al Director Distrital Tipo B, revisar y aprobar el presente informe, el mismo que 
servirá como soporte para el cumplimiento de compromisos del proceso de rendición de 
cuentas del año 2021. 
 

6. Anexos 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

7. Firmas de responsabilidad 
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Informe  

 

Fecha: 28/07/2022 

 

Informe cumplimiento rendición de cuentas 2021 

 

1. Introducción:  

 

El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de 

la Zona 2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora 

Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en su 

calidad de Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en su 

calidad de Director Distrital de ORELLANA adquiriendo varios compromisos, los mismos que 

mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001122-M fueron detallados. 

 

Mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001747-M, con fecha 26 de julio la 

Distrital Tipo A, solicitan la información respecto al cumplimiento de los acuerdos, ante lo cual 

se procede a dar respuesta. 

  

 

2. Objetivo:  

 

Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 

2021 con los productores de la provincia de Orellana. 

 

3. Desarrollo: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021, 

cumplo con informar lo que se ha realizado en Sanidad Vegetal en beneficio de los productores 

en el mes de julio: 

Se ha realizado 9 inspecciones fitosanitarias en sitio de origen para la exportación de 

chontaduro movilizando un total de 103842 tallos cuyo destino de exportación es Colombia. 

Con respecto al rubro de pitahaya se han realizado 3 inspecciones fitosanitarias en sitios de 

producción para movilizar 3109 kilogramos de fruta a centros de acopio registrados por la 

Agencia cuyo destino final es Estados Unidos. 

Se realizó la verificación del cumplimiento de medidas de bioseguridad relacionadas con 

FocR4Ten 8 sitios de producción de musáceas, monitoreos de estaciones fitosanitarias y 

cultivos de importancia económica. 

Dentro del proyecto de PROMOSCA, se ha realizado el servicio de trampeo para mosca de la 

fruta en el cultivo de pitahaya (trampas Mcphail: 34 y trampas Jackson: 34), teniendo un total 

de 17 sitios de producción hasta la presente fecha. 

En el proyecto de FocR4T, se ha realizado el monitoreo de la plaga en 60 sitios de producción 

de igual manera se ha realzado el mismo número en el levantamiento de información de 



 

implementación de medidas de bioseguridad, además se ha realizado capacitaciones y control 

de carreteras. 

 

Se ha continuado con el servicio de trampeo para Diaphorina citri (14 sitios de producción y 

viveros de cítricos) Trogoderma granarium (5 centros de acopio de granos secos). 

 

Se ha participado en las expoferia de La Parroquia San Carlos y San Luis de Armenia, donde se 

ha socializado las actividades que ejecuta la Agencia en cada una de las áreas y en especial de 

los proyectos de Foc R4T y PROMOSCA. También se está participando en forma programada 

por unidades en la Expoferia Orellana 2022, donde de igual manera se esta socializando el 

trabajo que ejecuta la Agencia. 

 

4. Conclusión:  

 

Se mantiene el compromiso de continuar con el apoyo al sector agropecuario en los procesos 

de exportación de los rubros de chontaduro y fruta de pitahaya, con los proyectos de anclados 

a Sanidad Vegetal, se continuará en su proceso de ejecución del proyecto Foc R4T en relación a 

medidas de bioseguridad en musáceas y el servicio de trampeo en pitahaya con el proyecto 

PROMOSCA. 

 

5. Recomendaciones 

 

Se recomienda al Director Distrital Tipo B, revisar y aprobar el presente informe, el mismo que 

servirá como soporte al proceso de rendición de cuentas del año 2021. 

 

6. Firmas de responsabilidad 
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Anexos:  

 

1.    Particvpación en las Expoeferias 

    Parroquia San Carlos                        Parroquia San Luis de Armenia 

    
 

Expo Orellana 2022 

 
 

2. Control de carretas 

   

 



 

3. Capacitación a productores de musáceas 

 



  

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

DIRECCIÓN DISTRITAL TIPO B ORELLANA   

REPORTE DE COMPROMISOS DE RENDICION DE CUENTAS CORRESPONDIENTE A 

JULIO DEL 2022 

 

Durante el mes de julio se procedió a realizar la recolección y toma de muestras de suelo, 

Agua para análisis microbiológico y de residuos de plaguicidas en fruto para gratuidad a 

Unidades de producción a certificar en BPAs en conjunto con los implementadores del 

MAG, una auditoria en la UPA Montero productor de pitahaya y capacitación a 

productores de Sacha Inchi.   

 

ANEXO 

• FOTOGRAFÍAS DE TOMA DE MUESTRAS Y ROTULADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

M.V.Z. Darwin Gonzalo Valencia Mesia. 

Técnico Distrital De Inocuidad De Los Alimentos. 
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS    
 FECHA DE INFORME: 30/07/2022  

DATOS GENERALES 
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR      
Vera Zambrano Plutarco Antonio 

PROVINCIA: Orellana 

  

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas 

de la Zona 2, tomó la palabra la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora Distrital y 

Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia y le acompañaron el Mvz. Joel Meza, Jefe de Servicios 

Agropecuarios de Napo e Ing. Antonio Vera, Director Distrital de Orellana. 

Una vez finalizada la rendición de cuentas, se asumieron los siguientes compromisos: 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo 

proyecto, las actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la 

certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias. 

OBJETIVOS: 

1. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Rendición de Cuentas 2021. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 

1. En lo que respecta al compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 
actividades que se realizan en campo, al respecto me permito informar que, durante el mes de 
julio del presente año, la Dirección Distrital Orellana, ha ejecutado las siguientes acciones: 

- Sanidad Animal: Se ha realizado 4 capacitación en donde se abordó los temas de Varroa, Loque 

americano, Loque Europeo y pequeño escarabajo, Proyecto PROZEC y Notificaciones de enfermedades 
de control oficial, se contó con la asistencia de 58 participantes. Con respecto a la asistencia a 
notificaciones recibidas de enfermedades de control oficial, se atendió tres eventos el Nª 10495, 10519 
y 10534. En este mes se realizó la fiscalización a 10 explotaciones porcinas. Además, se visitó 81 
predios porcinos en donde se vacuno contra la PPC 900 cerdos en el Sacha, 230 cerdos en Francisco de 
Orellana, 128 cerdos en Loreto, en cuanto a la campaña de vacunación contra la fiebre aftosa se 
inmunizó en la primera semana 7.882 bovinos y 12 búfalos en 284 predios. Se realizó la inspección a 1 
recinto en donde se desarrollará ferias de exposición y rodeo. Se realizó 5 supervisiones a la feria 
comercial Reina del Cisne, 1 supervisión de la cabalgata agro productiva Ávila Huiruno y 1 supervisión a 



 

la EXPO ORELLANA 2022 Se otorga la certificación de predio libre de brucelosis a un predio en la 

provincia de Orellana. (Anexo 1).   

- Sanidad Vegetal: Se ha realizado 9 inspecciones fitosanitarias en sitio de origen para la 
exportación de chontaduro movilizando un total de 103842 tallos cuyo destino de exportación 
es Colombia. En pitahaya se han realizado 3 inspecciones fitosanitarias en sitios de producción 
para movilizar 3109 kilogramos de fruta a Estados Unidos. Se da cumplimiento a medidas de 
bioseguridad relacionadas con FocR4Ten. Dentro del proyecto de PROMOSCA, se ha realizado 
el servicio de trampeo para mosca de la fruta en el cultivo de pitahaya (trampas Mcphail: 34 y 
trampas Jackson: 34), teniendo un total de 17 sitios de producción hasta la presente fecha. y 
viveros de cítricos) Trogoderma granarium (5 centros de acopio de granos secos). Se ha 
participado en las expoferia de La Parroquia San Carlos y San Luis de Armenia, donde se ha 
socializado las actividades que ejecuta la Agencia en cada una de las áreas y en especial de los 
proyectos de Foc R4T y PROMOSCA. También se está participando en forma programada por 
unidades en la Expoferia Orellana 2022, donde de igual manera se está socializando el trabajo 
que ejecuta la Agencia. (Anexo 2) 
 

- Inocuidad de alimentos: Durante el mes de julio se procedió a realizar la recolección y toma de 
muestras de suelo, Agua para análisis microbiológico y de residuos de plaguicidas en fruto para 
gratuidad a Unidades de producción a certificar con BPAs con los implementadores del MAG, se realizó   
una auditoria en la UPA Montero productor de pitahaya y se capacito a productores de Sacha Inchi. 
(Anexo 3). 

2. En lo concerniente al compromiso de realizar un comunicado para nuestros productores, 

informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 

proyectos diferentes, al respecto se ha informado a los productores.  

3. En lo concerniente al compromiso de trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y 

PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias, al respecto me 

permito informar que, en la provincia de Orellana, se han atendido 2 solicitudes para 

certificación de unidades productivas con Buenas Prácticas Agropecuarias, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Tipo de certificación No.  Producto 

Nacional 2 Pitahaya  

 

CONCLUSIONES: 

 

1. Mantenemos el compromiso de continuar apoyando al sector agropecuario a través de las 



 

 

Adjuntos:  

• Anexos 1. 2 y 3 

 
 

actividades que se llevan a cabo en las diferentes áreas de la Distrital Orellana. 

2. Mantenemos informado a los operadores de la Agencia, sobre la estructura y actividades que 

se está manejando en los diferentes proyectos que se desarrollan en la Agencia. 

3. Hay que mencionar que desde el 18 de julio estamos cumpliendo con la campaña de 

vacunación contra la Fiebre Aftosa. 

 

 

RECOMENDACIONES:  

 
1. Continuar trabajando con pequeños, medianos y grandes productores en la implementación de los 

diferentes proyectos que maneja la Agencia, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de los 

productores de la provincia de Orellana. 
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